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ANEXO N
OBLIGACIONES PARA EL REEMPLAZO, REUBICACIÓN, MODIFICACIÓN O INSTALACIÓN DE TANQUES EN SUPERFICIE   
	ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DEL REQUERIMIENTO TÉCNICO Y/O DE SEGURIDAD
	BASE LEGAL
	¿CUMPLE?

 (MARCAR X)

	1
	¿Cumple con no haber instalado tanques que hayan sido construidos para operar como tanques enterrados?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 21.3.3 NFPA 30 Ed. 2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	DE LA UBICACIÓN

	2
	De haber realizado modificaciones en el establecimiento, que involucra la instalación de nuevos tanques de combustible líquido o GLP, y a fin de exceptuarse del cumplimiento de las distancias mínimas exigidas en el Artículo 11° Numeral 3) del Reglamento de Seguridad para Establecimientos de Venta al Público de Combustibles Derivados de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto Supremo N° 054-93-EM:

¿Cumplió con retirar uno o más tanques de combustible líquido o GLP de capacidad total, igual o mayor, por cada nuevo tanque de combustible líquido o GLP instalado, indistintamente del combustible reemplazado, y se ubicó el nuevo tanque a una distancia igual o mayor de la que tenían los tanques reemplazados respecto a los establecimientos comprendidos en el artículo antes mencionado?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Artículo 12° Numeral 1) del Decreto Supremo N° 037-2007-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO

	3
	¿Los materiales de construcción para tanques y sus accesorios son compatibles con el líquido que va a ser almacenado?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 21.4.1.1 NFPA 30 Ed. 2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	NORMAS DE DISEÑO PARA TANQUES ATMOSFÉRICOS

	4
	¿Los tanques atmosféricos han sido diseñados y construidos de acuerdo con normas de ingeniería reconocidas?

Los tanques atmosféricos que reúnen cualquiera de las normas siguientes deben considerarse que reúne los requerimientos de seguridad:

(1) Especificación API 12B, Bolted tanks for storage of production liquids

(2) Especificación API 12D, Field Welded Tanks For  Storage of Production Liquids

(3) Especificación API 12F, Shop Welded Tanks For Storage of Production Liquids

(4) Norma API 650 Welded Steel Tanks for Oil Storage.

(5) ANSI/UL 142, Standard for steel aboverground tanks for flammable and combustible liquids.

(6) UL 2080, Standard for Fire Resistan tanks for Flammable  and  Combustible Liquids

(7) ANSI/UL 2085, Standard for Protected Aboveground Tanks for Flammable  and Combustible Liquids
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 21.4.2.1.1 NFPA 30 Ed. 2008  y Artículo 134º del Decreto Supremo Nº 052-93-EM
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	LOCALIZACIÓN RESPECTO DE LOS LÍMITES DE PROPIEDAD, VÍAS PÚBLICAS Y EDIFICIOS IMPORTANTES

	5
	¿Los tanques se localizan de acuerdo con las Tablas 22.4.1.1(a) y la Tabla 22.4.1.1(b)?

 
Tabla 22.4.1.1(a) 
Distancia Mínima (pies)
Tipo de tanque
 Protección
Desde el Límite de Propiedad que Está o Puede Ser Construido, Incluyendo el Lado Opuesto de una Vía Pública
Desde el Lado Más Cercano de Cualquier Vía Pública o del Edificio Importante Más cercano en la Misma Propiedad
VERTICAL con soldadura débil Techo a casco
 Con protección
Diámetro del Tanque
1/3 x diámetro del Tanque
Sin protección
2 x Diámetro del Tanque
1/3 x diámetro del Tanque
HORIZONTALES Y VERTICALES Con venteo de emergencia para limitar presiones      Hasta 2,5 psi

 Con protección
Valor de Tabla 22.4.1.1(b)

Valor de Tabla 22.4.1.1(b)
Sin protección
2 × value in Table 22.4.1.1(b)
Valor de Tabla 22.4.1.1(b)
Tabla 22.4.1.1(b) Tabla de Referencia para Uso con Tablas 22.4.1.1(a), 22.4.1.3, y 22.4.1.5
Distancia Mínima (pies)
Capacidad del Tanque (gal)
Desde el Límite de Propiedad que Está o Puede Ser Construido, Incluyendo el Lado Opuesto de una Vía Pública
Desde el Lado Más Cercano de Cualquier Vía Pública o del Edificio Importante Más cercano en la Misma Propiedad
275 o menos
5
5
276 a 750
10
5
751 a 12 000
15
5
12 001 a 30 000
20
5
Nota: Para unidades SI, 1 pie = 0.3 m; 1 gal = 3.8 L

	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.4.1.1 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	ESPACIAMIENTO ENTRE PARED Y PARED DE TANQUES ADYACENTES SOBRE EL SUELO

	6
	En caso tenga más de un tanque instalado en superficie ¿Los tanques están separados por una distancia de 1/6 de la suma de los diámetros de los tanques adyacentes, pero no menor de 0,9 m (3 pies)?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.4.2.1 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	CIMIENTOS PARA ANCLAJE DE TANQUES SOBRE EL SUELO

	7
	¿Los tanques descansan sobre el suelo o en cimientos hechos en concreto, mampostería, pilotes o acero?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.5.2.1 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	8
	Si los tanques descansan sobre cimientos:

¿Los cimientos de los tanques han sido construidos para minimizar la posibilidad de asentamientos diferenciales de los tanques y mitigar la corrosión en cualquier parte del tanque que descansa sobre dichos cimientos?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.5.2.2 NFPA 30 Ed. 2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	9
	Si los tanques están soportados por encima de sus cimientos:

¿Los soportes de los tanques son de concreto, mampostería o acero protegido?

Excepción: Se permite el uso de soportes de madera (no encofrados, sin hueco), para tanques horizontales sobre el suelo, de no más de 300 mm (12 pulg.) de alto (hasta el  punto más bajo del tanque).
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.5.2.3 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	10
	Si los tanques están soportados por encima de sus cimientos:

¿Las estructuras de soporte de acero o de pilotes expuestos se encuentran protegidos con materiales que tengan una capacidad de resistencia al fuego de al menos dos horas? 

Excepción 1: Los soportes de acero no necesitan ser protegidos si tienen menos de 300 mm (12 pulg.) de alto, hasta el punto más bajo del tanque.
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.5.2.4 NFPA 30 Ed.2008:
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	11
	Si los tanques están localizados en un área sujeta a inundación:

¿Se ha previsto evitar que tales tanques, llenos o vacíos, puedan flotar durante la subida del nivel de las aguas por sobre el escenario máximo de inundación establecido?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.5.2.5 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	PROTECCION CONTRA LA CORROSION

	12
	Protección Interna Contra Corrosión para Tanques Metálicos: 

Donde los tanques no están diseñados de acuerdo con las normas del American Petroleum Institute, American Society of Mechanical Engineers u Underwriters Laboratories Inc. o si espera degradación más allá de lo que está previsto en las fórmulas de diseño o normas usadas
¿Se encuentra provisto el metal de espesores adicionales o se dispone de revestimientos internos de protección apropiados o forros para compensar las pérdidas por corrosión esperadas durante el diseño de vida de los tanques?


	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 21.4.5.2 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	13
	Protección Interna Contra Corrosión para Tanques No Metálicos.

¿Si los tanques no están diseñados de acuerdo con las normas del American Petroleum Institute, American Society of Mechanical Engineers, ASTM Insternational o Underwriters Laboratories Inc. o si espera degradación más allá de lo que está previsto en las fórmulas de diseño o normas usadas, están provistas de espesores adicionales del material o aplicación de recubrimientos o capas interiores protectoras?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 21.4.5.3 NFPA 30 Ed.2008:
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	VENTEO NORMAL PARA TANQUES DE ALMACENAMIENTO

	14
	¿El venteo normal está dimensionada en concordancia con la norma API 2000, Venting Atmospheric and Low-Pressure Storage Tanks, u otra norma aprobada. Alternativamente, el venteo normal es al menos tan grande como lo sea la conexión mayor de llenado o vaciado, pero en ningún caso será menor de 32 mm (1.25 pulg.) de diámetro nominal interno?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 21.4.3.2 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	15
	Si los tanques almacenan Gasolina o Gasohol:

¿Si las salidas de las tuberías de ventilación se encuentran adyacentes a edificios o vías públicas, se encuentran ubicadas de manera que los vapores sean liberados a un sitio seguro fuera de los edificios y a no menos de 3,6 metros (12 pies) por encima del nivel del terreno adyacente?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 27.8.1.1 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	16
	¿Los vapores descargan hacia arriba u horizontalmente lejos de los muros adyacentes?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 27.8.1.2 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	17
	¿Las salidas de venteo se localizan de modo que los vapores no sean atrapados por los aleros u otras obstrucciones y debe estar al menos 1,5 metros (5 pies) de las aberturas de los edificios?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 27.8.1.3 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	18
	¿Cumple con no interconectar tuberías de venteo excepto donde se requieran para fines especiales tales como recuperación de vapores, conservación de vapores?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 27.8.1.4 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	19

	Si las tuberías de venteo de los tanques que almacenan Gasolina o Gasohol están interconectadas en un múltiple (manifold de recuperación de vapores)

¿Los tamaños de la tubería son capaces de descargar, dentro de las limitaciones de presión del sistema, los vapores que se generen cuando todos los tanques estén expuestos al fuego?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 27.8.1.4.1  NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	20
	Si cuenta con tanques que almacenan Gasolina o Gasohol:

¿Sus tuberías de venteo no se encuentran conectadas a múltiples (manifold) de las tuberías de venteo de tanques que almacenan Diesel? 
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 27.8.1.5 NFPA 30 Ed.2008

	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	VENTEO DE ALIVIO DE EMERGENCIA

	21
	¿Los tanques de almacenamiento están provistos de venteo de alivio de emergencia en la configuración de su construcción o un dispositivo o dispositivos que alivien la excesiva presión interna causada por una exposición al fuego?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.7.1.1 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	22
	¿El venteo de alivio de emergencia o dispositivos que alivien la excesiva presión interna causada por una exposición al fuego, se aplica también a cada compartimento de un tanque compartido y al espacio instersticial (anular) de un tanque tipo contenedor secundario?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.7.1.1.1 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	23
	Para tanques verticales:

¿El venteo de alivio de emergencia es un techo flotante, un techo levadizo, una junta débil entre el techo y el cuerpo del tanque o utiliza otro método de alivio de presión aprobado?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.7.1.2 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	24
	Para tanques verticales
Si se usa la junta débil entre el techo y el cuerpo del tanque (como venteo de alivio de emergencia):

¿El diseño y construcción ha tenido en cuenta que preferentemente esta junta falle y no cualquier otra junta, diseñándola de acuerdo con la norma API 650, Welded Steel tanks for Oil Storage, o ANSI/UL 142, Standard for Steel Aboveground Tanks for Flammable and Combustible Liquids?


	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.7.2 NFPA 30 Ed.2008

	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	ABERTURAS EN LOS TANQUES, DISTINTAS A VENTEOS

	25
	En caso las tuberías de llenado ingresen por la parte superior de un tanque:

¿Las tuberías de llenado llegan hasta 150 mm (6 pulg) del fondo del tanque. Asimismo, las tuberías de llenado se encuentran instaladas o están dispuestas tratando de minimizar la vibración?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 21.4.4 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	26
	¿Cada conexión a un tanque sobre el suelo a través de la cual puede fluir normalmente el líquido está provista de una válvula interna o externa localizada tan cerca como sea práctico al cuerpo del tanque?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.13.1 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	27
	¿Cada conexión por debajo del nivel de líquido a través de la cual el líquido no fluye normalmente se encuentra hermetizada mediante una válvula, tapón, brida ciega, o una combinación de estos?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.13.2 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	28
	Para tanques que almacenan Gasolina o Gasohol:

Las aberturas para medición están provistas de una tapa o cubierta hermética al vapor?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.13.3 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	29

	¿Las conexiones de llenado y vaciado, que son conectadas y desconectadas se encuentran localizadas fuera de los edificios en una ubicación libre de cualquier fuente de ignición?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.13.4 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	30
	¿Las conexiones de llenado y vaciado, están localizadas a no menos de 1,5 metros lejos de cualquier abertura del edificio?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.13.4.1 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	OPERACIÓN DE TANQUES DE ALMACENAMIENTO

	31
	Para tanques mayores de 5000 L ( 1320 gal):

¿Cuentan con procedimientos o están provistos de equipos, o ambos, para evitar el sobre-llenado de los tanques?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 21.7.1 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	IDENTIFICACION Y SEGURIDAD

	32
	Identificación para Respuesta a Emergencia. 

¿Están identificados los tanques con el producto que contienen, así como la identificación de acuerdo a la NFPA 704 (Rombo NFPA) y número UN? 
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 21.7.2.1 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	CONTROL DE DERRAMES

	33
	Control de Derrames en Tanques Sobre el Suelo.

¿Cada tanque está provisto de medios para evitar que una liberación accidental de líquido ponga en peligro instalaciones importantes y la propiedad adyacente o alcance los cuerpos acuíferos?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	34
	Desalojo Remoto.
Donde el control de vertimientos se hace mediante drenajes hasta un área remota de desalojo, de manera que el líquido derramado no se acumule alrededor de los tanques, debe considerarse lo siguiente:
¿La ruta de drenaje cuentan con una pendiente no menor al 1% alejándose del tanque cuando menos 15 m (50 pies) hacia el área de desalojo?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.1 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	35
	Desalojo Remoto.
Donde el control de vertimientos se hace mediante drenajes hasta un área remota de desalojo, de manera que el líquido derramado no se acumule alrededor de los tanques, debe considerarse lo siguiente:
¿El área de desalojo cuenta con una capacidad no menor a la del tanque mayor que pueda drenar en ella?


	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.1 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	36
	Desalojo Remoto.
Donde el control de vertimientos se hace mediante drenajes hasta un área remota de desalojo, de manera que el líquido derramado no se acumule alrededor de los tanques, debe considerarse lo siguiente:
¿La ruta del sistema de drenaje se encuentra localizada de manera que, si los líquidos en el sistema de drenaje se inflaman, el incendio no expondrá seriamente los tanques o la propiedad adyacente?


	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.1 NFPA 30 Ed.2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	37
	Retención por Diques Alrededor de los Tanques.

Donde se provee control de derrames mediante retención por diques alrededor de los tanques, estos sistemas cumplen con: 

¿Está provista de una pendiente de no menos del 1% alejándose del tanque hasta al menos 15 metros (50 pies) o hasta la base del dique, la que sea menor?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.2.1 NFPA 30 Ed. 2008

	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	38
	Retención por Diques Alrededor de los Tanques. 

Donde se prevee control de derrames mediante retención por diques alrededor de los tanques, estos sistemas cumplen con:

¿La capacidad volumétrica del área con dique no es inferior al volumen mayor de líquido que pueda ser liberado del tanque mayor dentro del área del dique, asumiendo un tanque lleno?  
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.2.2 NFPA 30 Ed. 2008

	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	39
	Retención por Diques Alrededor de los Tanques. 

Donde se prevee control de derrames mediante retención por diques alrededor de los tanques, estos sistemas cumplen con:

¿La capacidad del dique que encierre más de un tanque se ha calculado después de deducir el volumen de los tanques excepto el tanque mayor, por debajo de la altura del dique, para dejar espacio para el volumen ocupado por los tanques?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.2.2.1 NFPA 30 Ed. 2008

	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	40
	Retención por Diques Alrededor de los Tanques. 

Donde se prevee control de derrames mediante retención por diques alrededor de los tanques, estos sistemas deben cumplir con:

¿La base exterior del dique a nivel del terreno está a una distancia mínima de 3 m (10 pies) de cualquier límite de la propiedad que está o pueda ser construida para permitir el acceso?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.2.3 NFPA 30 Ed. 2008

	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	41
	Retención por Diques Alrededor de los Tanques.

Donde se prevee control de derrames mediante retención por diques alrededor de los tanques, estos sistemas deben cumplir con: 

¿Los muros del área del dique es de tierra, acero, concreto o mampostería sólida diseñados para ser herméticos y para soportar la cabeza hidrostática total?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.2.4 NFPA 30 Ed. 2008

	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	42
	Retención por Diques Alrededor de los Tanques.

Donde se prevee control de derrames mediante retención por diques alrededor de los tanques, estos sistemas deben cumplir con:

¿Los muros de tierra de una altura de 0.9 m (3pies) o más, tienen en su parte superior una sección plana no menor de 0.6 m (2 pies) de ancho y tienen una pendiente consistente con el ángulo de reposo del material con el que sea construido el muro?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.2.4.1 NFPA 30 Ed. 2008

 
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	43
	Retención por Diques Alrededor de los Tanques.

Cuando la altura promedio interior de la pared del dique es mayor de 1,8 m (6 pies)

¿Se han tomado medidas para tener un acceso (entrada y salida) en casos de emergencia, hacia los tanques, válvulas y otros equipos?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.2.5 NFPA 30 Ed. 2008 
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	44
	Retención por Diques Alrededor de los Tanques.

Cuando la altura promedio interior de la pared del dique es mayor de 1,8 m (6 pies)

¿La distancia mínima entre el cuerpo del tanque y el pie de los muros interiores del dique es de  1.5 m (5 pies)?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.2.5 Punto (3) NFPA 30 Ed. 2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	45
	Retención por Diques Alrededor de los Tanques.

Diques que contenga dos o más tanques:

¿El área está subdividida, preferiblemente por canales de drenaje o al menos por diques intermedios, para evitar que derrames menores desde un tanque pongan en peligro los tanques adyacentes dentro del área del dique?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.2.6 NFPA 30 Ed. 2008
	SI

	

	
	
	
	NO


	

	
	
	
	NO APLICA
	

	46
	Retención por Diques Alrededor de los Tanques.

Diques que contenga dos o más tanques:

¿Los diques intermedios tienen una altura mínima de 450 mm (18 pulg)?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.2.6.2 NFPA 30 Ed. 2008

	SI

	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	47
	Retención por Diques Alrededor de los Tanques.

Donde se haya provisto el drenaje de agua de las áreas de dique:

¿Estos drenajes están controlados para evitar su entrada a los cursos naturales de agua, alcantarillas o drenajes públicos?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.2.7 NFPA 30 Ed. 2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	48
	Retención por Diques Alrededor de los Tanques.

Donde se haya provisto el drenaje de agua de las áreas de dique:

¿El control del drenaje es accesible desde el exterior del dique en condiciones de incendio?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.2.7.1 NFPA 30 Ed. 2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	49
	Retención por Diques Alrededor de los Tanques.

¿Cumple con mantener el interior del área del dique libre de materiales combustibles, cilindros u otros contenedores vacíos o llenos?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.2.8 NFPA 30 Ed. 2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	50
	Tanques de contención Secundaria

Donde se usen tanques de contención secundaria para preveer el control de derrames

¿La capacidad del tanque primario no excede de 12,000 galones para Gasolina o Gasohol y de 20,000 galones para Diesel?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.4.1 NFPA 30 Ed. 2008

	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	51
	Tanques de contención Secundaria

Donde se usen tanques de contención secundaria para preveer el control de derrames

¿Todas las conexiones de tubería al tanque están instaladas por encima del nivel máximo de líquido?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.4.2 NFPA 30 Ed. 2008

	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	52
	Tanques de contención Secundaria

Donde se usen tanques de contención secundaria para preveer el control de derrames
¿Están provistos de medios para evitar la descarga de líquidos del tanque por flujo sifón?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.4.3 NFPA 30 Ed. 2008

	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	53
	Tanques de contención Secundaria

Donde se usen tanques de contención secundaria para preveer el control de derrames ¿Están provistos de medios para determinar el nivel de líquido en el tanque. Asimismo, estos medios son accesibles para el operador?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.4.4 NFPA 30 Ed. 2008

	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	54
	Tanques de contención Secundaria

Donde se usen tanques de contención secundaria para preveer el control de derrames

¿Están provistos de medios para evitar el sobrellenado con alarmas que suenen cuando el nivel de líquido en el tanque alcance el 90% de la capacidad y que automáticamente paren la entrega cuando el nivel del líquido en el tanque alcanza el 95% de su capacidad?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.4.5 NFPA 30 Ed. 2008

	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	55
	Tanques de contención Secundaria

Donde se usen tanques de contención secundaria para preveer el control de derrames
¿Cumple con tener el espacio entre tanques adyacentes una distancia no inferior a 0.9 metros (3 pies)?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.4.6 NFPA 30 Ed. 2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	56
	Tanques de contención Secundaria

Donde se usen tanques de contención secundaria para preveer el control de derrames
¿El tanque es capaz de resistir el daño por impacto de un vehículo a motor o han colocado barreras anti colisión?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.4.7 NFPA 30 Ed. 2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	

	57
	Tanques de contención Secundaria

Donde se usen tanques de contención secundaria para preveer el control de derrames
¿La contención secundaria está diseñada para resistir la carga hidrostática resultante de una fuga desde el tanque primario, considerando la cantidad máxima que puede almacenarse en el tanque primario?
	Cuarta Disposición Transitoria del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 042-2005-EM y Numeral 22.11.4.10 NFPA 30 Ed. 2008
	SI
	

	
	
	
	NO
	

	
	
	
	NO APLICA
	


Nota: 

      El titular o Representante Legal del Establecimiento deberá firmar la presente Declaración Jurada, en señal de aceptación y cumplimiento de la normativa vigente.

  ________________________________________                            

       Firma del Solicitante o Representante Legal
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